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ACTA # 14. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA TRECE DE 

MARZO DE DOS MIL TRECE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

RECESO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

CELEBRADA POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS.  
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ACTA # 14. 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL TRECE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA POR LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

NOÉ FERNANDO CASTAÑÓN RAMÍREZ   

 
En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo  las Dieciocho horas con Diez 

minutos del  día TRECE DE MARZO DE DOS MIL TRECE, se reunieron en el Salón 

de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente que fungirá durante el Primer Receso 

del Primer año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Quinta  Legislatura; el 

Diputado Presidente Noé Fernando Castañón Ramírez dijo: “VA A DAR INICIO LA 

SESIÓN ORDINARIA DE ESTA COMISIÓN PERMANENTE, CON TAL MOTIVO 

SOLICITO A LA DIPUTADA PRO-SECRETARIA EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA, MARÍA SOLEDAD SANDOVAL MARTÍNEZ, PASAR LISTA DE 

ASISTENCIA A EFECTO DE VERIFICAR EL QUÓRUM LEGAL”.-  Acto seguido  la 

diputada pro-secretaria en funciones de secretaria paso lista de asistencia, estando 

presentes los Ciudadanos Diputados Noé Fernando Castañón Ramírez, Emilio 

Enrique Salazar Farías,  Francisco Javier Morales Hernández, Saín Cruz Trinidad, 

María Soledad Sandoval Martínez y Hortencia Zúñiga Torres; Presidente, Vice-

presidentes, Secretario y Pro-Secretarias respectivamente.- Una vez que la 

legisladora dio  cumplimiento a esta disposición y al comprobar el quórum legal dijo: 

"HAY QUÓRUM, DIPUTADO PRESIDENTE".- obra en poder de esta secretaria la 

licencia del Diputado Diego Valente Valera Fuentes.- Seguidamente, el Diputado 

Presidente manifestó: “HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN”.- (Tocó el 

timbre)  y agregó: “SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, SAÍN CRUZ 

TRINIDAD, HAGA DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN PERMANENTE EL 

ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN”.- El diputado secretario  dio 

cumplimiento a lo  solicitado y expresó: “EL ORDEN DEL DÍA  DE LA PRESENTE 

SESIÓN ES EL SIGUIENTE:--------------------------------------------------------------------------- 

1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN  

CELEBRADA  EL  DÍA 6  DE MARZO DE 2013.---------------------------------------- 

2. LECTURA Y TRAMITE LEGISLATIVO DEL OFICIO SIGNADO POR EL 

CIUDADANO MANUEL VELASCO COELLO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL  

LICENCIADO ABEL BERNARDINO PÉREZ, COMO MAGISTRADO DE 

SALA REGIONAL  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  DEL 

ESTADO. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

3.  LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

RELATIVO A LA TERNA PARA DESIGNAR AL SUBSECRETARIO DE 

GOBIERNO DE LA REGIÓN VII DE LOS BOSQUES. --------------------------------    

4. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO MAGÍN 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OSUMACINTA, CHIAPAS, POR 
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MEDIO DEL CUAL REMITE LA RENUNCIA DEL CIUDADANO BENJAMÍN 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, AL CARGO DE REGIDOR PLURINOMINAL DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. ---------------------------------------- 

5. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL BIÓLOGO ANTONIO LORENZO 

GUZMÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE REFORMA, CHIAPAS, POR MEDIO 

DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL UNA SUPERFICIE DE TERRENO DISTRIBUIDO 

EN 163 LOTES UBICADOS EN LA COLONIA NUEVO RENACER Y 

ENAJENARLOS VÍA DONACIÓN A FAVOR DE IGUAL NUMERO DE 

PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS. -------------------------- 

6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO GUILLERMO VERA 

VERA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

TRINITARIA, CHIAPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA LICENCIA 

DEFINITIVA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JORGE MANUEL 

PULIDO LÓPEZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE  

MUNICIPAL DEL CITADO AYUNTAMIENTO. ------------------------------------------ 

7. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

RELATIVO A LA LICENCIA DEFINITIVA PRESENTADA POR EL 

CIUDADANO ROBERTO JOAQUÍN MONTERO PASCACIO, PARA 

SEPARARSE DEL CARGO DE REGIDOR DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO, CHIAPAS. ------------------------------ 

8. ASUNTOS GENERALES. -------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido el Diputado Secretario dijo: "ESTA LEÍDO EL ORDEN DEL DÍA 

DIPUTADO PRESIDENTE".- Posteriormente el Diputado Presidente agregó: 

“SEÑORES LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 18 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE SE DISPENSE EL TRÁMITE 

DE LA LECTURA  DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR EN VIRTUD QUE NOS 

FUE REPARTIDA CON ANTERIORIDAD A CADA UNO LOS COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR... LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- En ese 

momento todos los legisladores presentes, levantaron la mano votando por la 

afirmativa para la dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior, por lo que el 

Diputado Presidente  manifestó: “APROBADA POR UNANIMIDAD SE DISPENSA LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR… CON FUNDAMENTO EN LA 

FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

ESTE PROPIO CONGRESO DEL ESTADO; SOMETEREMOS A SU APROBACIÓN  

EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 6  DE MARZO DE 2013… CON 

FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 136 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE 

PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.-  En ese momento todos 

los legisladores presentes  levantaron la mano, votando  por la afirmativa  del acta 

que se discute, por lo que el Diputado Presidente agrego: “ESTA APROBADA POR 
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UNANIMIDAD EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR”.---------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente manifestó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO 

MANUEL VELASCO COELLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

POR MEDIO DEL CUAL NOMBRA AL LICENCIADO ABEL BERNARDINO PÉREZ, 

COMO MAGISTRADO DE SALA REGIONAL  DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA  DEL ESTADO… EN RAZÓN A LO ANTERIOR Y  CON  FUNDAMENTO  

EN  EL ARTICULO 145 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, MARÍA SOLEDAD 

SANDOVAL MARTÍNEZ, DE LECTURA AL OFICIO  DE REMISIÓN Y AL 

CURRICULUM VITAE”.- La diputada secretaria dio cumplimiento a lo solicitado y al 

finalizar su lectura expreso: “ESTA LEÍDO EL OFICIO Y EL CURRICULUM 

DIPUTADO PRESIDENTE”.- Enseguida el Diputado Presidente agrego: 

“COMPAÑEROS LEGISLADORES… PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 

145 DEL REGLAMENTO INTERIOR  DE  ESTE PODER LEGISLATIVO,  

SOMETEREMOS A DISCUSIÓN LA PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

PRESENTADA, EN EL QUE PODRÁN HACER  USO  DE LA PALABRA DOS 

LEGISLADORES PARA ARGUMENTAR EN CONTRA Y DOS A FAVOR… SI 

ALGUNA O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA 

PALABRA PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- En ese momento ningún 

legislador levanto la mano para  argumentar en contra o a favor de la propuesta 

presentada, por lo que el Diputado Presidente dijo:  “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, 

SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE RATIFICA EL  

NOMBRAMIENTO PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- En ese 

momento todos los legisladores presentes levantaron la mano por la afirmativa del 

nombramiento presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo:   “APROBADO 

POR UNANIMIDAD, SE RATIFICA EL NOMBRAMIENTO PRESENTADO POR EL 

CIUDADANO GOBERNADOR MANUEL VELAZCO COELLO A FAVOR DEL 

LICENCIADO ABEL BERNARDINO PÉREZ, COMO MAGISTRADO DE SALA 

REGIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO”.- 

Seguidamente el Diputado Presidente agrego:   “TODA VEZ QUE SE ENCUENTRA 

PRESENTE…  EL LICENCIADO ABEL BERNARDINO PÉREZ…  SE LE INVITA 

QUE PASE AL FRENTE PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO  DISPUESTO  EN  

EL  ARTÍCULO 30  FRACCIÓN XXXII (32) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL… PROCEDAMOS A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY…  EN 

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, SOLICITO A LA COMISIÓN PERMANENTE 

Y AL PUBLICO PRESENTE PONERSE DE PIE”… LICENCIADO ABEL 

BERNARDINO PÉREZ… ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LAS 

LEYES QUE DE ELLA EMANEN, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMÁS 

LEGISLACIÓN ESTATAL, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE 

EL CARGO DE MAGISTRADO DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA  DEL ESTADO…  QUE SE LE HA CONFERIDO, MIRANDO EN 

TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL ESTADO?.-  En ese momento el 

Licenciado Abel Bernardino Pérez expreso: “SI PROTESTO”, por lo que el 

Diputado Presidente agregó: “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO SE LO 

DEMANDE”,- Seguidamente el Diputado Presidente agrego: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES EN ESTE ACTO PROCEDERÉ HACER ENTREGA AL 
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LICENCIADO ABEL BERNARDINO PÉREZ, SU NOMBRAMIENTO QUE LO 

ACREDITA COMO MAGISTRADO DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA  DEL ESTADO”.- El Diputado Presidente dio 

cumplimiento entregando el Nombramiento al Licenciado  Abel Bernardino Pérez, 

posteriormente  agrego: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN 

ESCRITO, RELATIVO A LA TERNA PARA DESIGNAR AL SUBSECRETARIO DE 

GOBIERNO DE LA REGIÓN VII DE LOS BOSQUES… POR LO QUE SOLICITO AL 

DIPUTADO SECRETARIO, SAÍN CRUZ TRINIDAD, DE LECTURA A LOS PUNTOS 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”. El legislador dio lectura a los puntos resolutivos 

del dictamen de referencia, del cual se transcriben los siguientes puntos 

resolutivos.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I; 39, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado; 46, de la Constitución Política Local y 24, de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, a la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales le fue turnado para su estudio y dictamen, 

terna presentada por el Licenciado Noé Castañón León, Secretario General de 

Gobierno del Estado, para designar al Subsecretario de Gobierno de la Región 

Socioeconómica VII De Los Bosques, de la entidad; y, -------------------------------------- 

------------------------------------------ R E S O L U T I V O --------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46, de la 

Constitución Política Local y 24, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas, se propone a la Comisión Permanente, para que el ciudadano 

Omar Molina Zenteno, ocupe el cargo de Subsecretario de Gobierno de la Región VII 

De Los Bosques, del Estado de Chiapas. -------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.- El Subsecretario de Gobierno que se nombra entrará en 

ejercicio de sus funciones previa protesta de ley que rinda. ---------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de comunicarse la presente resolución a la Secretaría 

General de Gobierno del Estado, para los efectos correspondientes. ---------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por  Unanimidad  de votos, los diputados presentes 

de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en reunión de 

trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del Honorable Congreso del Estado, 

en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 11 días del mes de Marzo de 2013. ------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el diputado secretario expreso: ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN  DIPUTADO PRESIDENTE.- Enseguida el Diputado 

Presidente Dijo: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA 

O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO”. En ese 

momento ningún legislador levanto la mano para argumentar en contra o a favor 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agrego: “EN 

VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI 

SE APRUEBA EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE 
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ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO.- En ese momento todos los legisladores  presentes levantaron la mano 

votando por la afirmativa del dictamen presentado.- Enseguida en Diputado 

Presidente agrego: “APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS 

TRAMITES LEGISLATIVOS CORRESPONDIENTES. -------------------------------------- 

Seguidamente el Diputado Presidente agregó: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO 

MAGÍN GONZÁLEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OSUMACINTA, CHIAPAS, POR MEDIO 

DEL CUAL REMITE LA RENUNCIA DEL CIUDADANO BENJAMÍN GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, AL CARGO DE REGIDOR PLURINOMINAL DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO.… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, MARÍA SOLEDAD SANDOVAL MARTÍNEZ, DE LECTURA  AL 

OFICIO DE CUENTA”.- Enseguida la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y 

al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “TÚRNESE A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU 

ESTUDIO Y DICTAMEN”---------------------------------------------------------------------------- 

Enseguida el Diputado Presidente dijo: “COMPAÑEROS LEGISLADORES… 

RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL BIÓLOGO ANTONIO LORENZO 

GUZMÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE REFORMA, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO MUNICIPAL UNA 

SUPERFICIE DE TERRENO DISTRIBUIDO EN 163 LOTES Y ENAJENARLOS 

VÍA DONACIÓN A FAVOR DE IGUAL NUMERO DE PERSONAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS… POR LO QUE SOLICITO AL DIPUTADO 

SECRETARIO, SAÍN CRUZ TRINIDAD, DE LECTURA  AL OFICIO DE CUENTA”. 

El legislador dio cumplimiento con lo solicitado y al finalizar su lectura dijo: ESTA 

LEÍDO EL OFICIO DIPUTADO PRESIDENTE”. Enseguida el Diputado Presidente 

agrego: “TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PARA SU ESTUDIO Y 

DICTAMEN”.  Seguidamente el   Diputado   Presidente   dijo: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… RECIBIMOS OFICIO SIGNADO POR EL CIUDADANO 

GUILLERMO VERA VERA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

LA TRINITARIA, CHIAPAS, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA LICENCIA 

DEFINITIVA PRESENTADA POR EL CIUDADANO JORGE MANUEL PULIDO 

LÓPEZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE  MUNICIPAL DEL 

CITADO AYUNTAMIENTO… POR LO QUE SOLICITO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA, MARÍA SOLEDAD SANDOVAL MARTÍNEZ, DE LECTURA AL 

OFICIO DE CUENTA”. Enseguida la legisladora dio cumplimiento a lo solicitado y 

al finalizar su lectura agregó: “ESTA LEÍDO EL OFICIO DIPUTADO 

PRESIDENTE”.- Acto seguido el Diputado Presidente dijo: “SEÑORES 

LEGISLADORES CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE PROPONER QUE LA SOLICITUD DE 

LICENCIA SEA CONSIDERADA COMO DE URGENTE U OBVIA 

RESOLUCIÓN… EN VOTACIÓN ECONÓMICA SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE SI LA LICENCIA ES DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE 

U OBVIA RESOLUCIÓN… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- En ese 

momento todos los legisladores  presentes levantaron la mano votando por la 
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afirmativa de  considerar la licencia como de urgente u obvia resolución, por lo que 

el Diputado Presidente agregó: “APROBADO POR UNANIMIDAD LA SOLICITUD 

DE LICENCIA ES DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE U OBVIA  

RESOLUCIÓN… EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR… ESTÁ A 

DISCUSIÓN LA SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA, SI ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DE LA MISMA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO.- Ningún legislador levanto la mano para argumentar en 

contra o a favor de la solicitud de licencia presentada, por lo que el Diputado 

Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE, SI SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.-  En ese momento todos los 

legisladores  presentes levantaron la mano votando por la afirmativa de  la 

solicitud de licencia presentada, por lo que el Diputado Presidente agregó: 

“APROBADO POR UNANIMIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 88, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS… SE LE 

CONCEDE LICENCIA DEFINITIVA AL CIUDADANO JORGE MANUEL PULIDO 

LÓPEZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA TRINITARIA, CHIAPAS… 

COMPAÑEROS LEGISLADORES, ESTA PRESIDENCIA CON EL OBJETO DE 

DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 152 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTA COMISIÓN 

PERMANENTE SEA NOMBRADO COMO PRESIDENTE MUNICIPAL 

SUSTITUTO DEL AYUNTAMIENTO DE LA TRINITARIA, CHIAPAS, AL 

CIUDADANO AARON HERNÁNDEZ ZAMORANO, ACTUAL CUARTO REGIDOR 

PROPIETARIO Y ASIMISMO SE PROPONE QUE LA CIUDADANA HORTENSIA 

MÉNDEZ JIMÉNEZ, PRIMERA REGIDORA SUPLENTE OCUPE LA CUARTA 

REGIDURÍA PROPIETARIA DEL CITADO AYUNTAMIENTO… ESTA A 

DISCUSIÓN LA PROPUESTA PRESENTADA, SI ALGUNO DE LOS 

LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA PARA ARGUMENTAR 

EN CONTRA O A FAVOR DE LA MISMA, SÍRVANSE MANIFESTARLO 

LEVANTANDO LA MANO”.- En ese momento ningún legislador levanto la mano 

para argumentar en contra o a favor de propuesta presentada, por lo que el 

Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA 

COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA LA PROPUESTA PRESENTADA… 

LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- En ese momento todos los 

legisladores presentes levantaron la mano, votando por la afirmativa de la 

propuesta presentada, por lo que el Diputado Presidente agrego: “APROBADO… 

POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES.- --------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el   Diputado   Presidente   dijo: “COMPAÑEROS 

LEGISLADORES… LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 39, FRACCIÓN PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 80 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PROPIO PODER 

LEGISLATIVO… PRESENTA DICTAMEN ESCRITO, RELATIVO A LA LICENCIA 
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DEFINITIVA PRESENTADA POR EL CIUDADANO ROBERTO JOAQUÍN 

MONTERO PASCACIO, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE REGIDOR DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHIAPA DE CORZO, CHIAPAS… POR LO 

QUE SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO, SAÍN CRUZ TRINIDAD, DE 

LECTURA A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN”.- El legislador dio 

lectura a los puntos resolutivos del dictamen de referencia, del cual se transcriben 

los siguientes puntos resolutivos.------------------------------------------------------------------ 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción I y 39, fracción I, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales le fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente relativo a 

la licencia definitiva presentada por el ciudadano Roberto Joaquín Montero 

Pascacio, para separarse del cargo de Regidor de Representación Proporcional 

por el Partido Acción Nacional del Honorable Ayuntamiento Municipal de Chiapa 

de Corzo, Chiapas; y, --------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------ R E S O L U T I V O --------------------------------------- 

Resolutivo Primero.- Es de aceptarse la licencia definitiva presentada por el 

ciudadano Roberto Joaquín Montero Pascacio, para separarse del cargo de 

Regidor de Representación Proporcional por el Partido Acción Nacional del 

Ayuntamiento Municipal de Chiapa de Corzo, Chiapas; y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 88, párrafo segundo, de la Constitución Política Local y 

152, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, es de calificarse como 

renuncia y en consecuencia es declararse la ausencia definitiva al cargo conferido, 

a partir de la fecha que sea aprobada por la Comisión Permanente de este Poder 

Legislativo. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo.-  Es de nombrarse al ciudadano Nicolás Sánchez Lucas, 

para que a partir de la fecha que sea aprobado por la Comisión Permanente de 

este Congreso del Estado, asuma el cargo de Regidor de Representación 

Proporcional por el Partido Acción Nacional en el Ayuntamiento Municipal de 

referencia. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Tercero.- Es de expedirse el nombramiento y comunicado 

correspondiente, para que previa protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento 

de cuenta, el munícipe que se nombra asuma el cargo conferido. ----------------------- 

Así lo resolvieron y dictaminaron por Unanimidad de votos, los diputados 

presentes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, en reunión de trabajo celebrada en el Salón de Usos Múltiples del 

Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, a los 28 días 

del mes de Febrero de 2013. ----------------------------------------------------------------------- 

Al finalizar la lectura de los resolutivos, el diputado secretario expreso: ESTA 

LEÍDO EL DICTAMEN  DIPUTADO PRESIDENTE.- Enseguida el Diputado 

Presidente agrego: “CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN CUARTA DEL 

ARTÍCULO 104 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO, ESTÁ A DISCUSIÓN EL DICTAMEN PRESENTADO, SI ALGUNA 

O ALGUNO DE LOS LEGISLADORES DESEA HACER USO DE LA PALABRA 

PARA ARGUMENTAR EN CONTRA O A FAVOR DEL MISMO, SÍRVANSE 

MANIFESTARLO EN ESTE MOMENTO LEVANTANDO LA MANO” .- En ese 

momento ningún legislador levanto la mano para argumentar en contra o a favor 

del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente dijo: “EN VOTACIÓN 

ECONÓMICA, SE PREGUNTA A LA COMISIÓN PERMANENTE SI SE APRUEBA 
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EL DICTAMEN PRESENTADO… LOS LEGISLADORES QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO… En ese 

momento todos los legisladores presentes levantaron la mano, votando por la 

afirmativa del dictamen presentado, por lo que el Diputado Presidente agrego: 

“APROBADO POR UNANIMIDAD, CÓRRANSE LOS TRÁMITES LEGISLATIVOS 

CORRESPONDIENTES”. ---------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente el   Diputado   Presidente   dijo: ASUNTOS GENERALES:   

“SEÑORES LEGISLADORES… CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122, 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, SOLICITO A 

LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE DESEEN HACER USO DE LA PALABRA 

EN ASUNTOS GENERALES, INSCRÍBANSE PERSONALMENTE CON EL 

DIPUTADO SECRETARIO, SAÍN CRUZ TRINIDAD, A PARTIR DE ESTE 

MOMENTO”.-  El diputado Secretario dio cumplimiento a lo solicitado  y expreso: 

“NO SE INSCRIBIÓ NINGÚN LEGISLADOR”, DIPUTADO PRESIDENTE”.-   

Finalmente el Diputado Presidente agregó: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE 

TRATAR, SE LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN, AGRADECIÉNDOLES SU 

AMABLE ASISTENCIA, Y CONVOCÁNDOLOS PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

ORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 20 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 

12:00 HORAS. … SE  CLAUSURA  LA PRESENTE  SESIÓN  SIENDO  LAS  

DIECIOCHO HORAS  CON TREINTA Y SEIS MINUTOS   (Toco el timbre).---------- 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 NOÉ FERNANDO CASTAÑÓN RAMÍREZ.     

 

 

 DIPUTADO  SECRETARIO                         DIPUTADA PRO-SECRETARIA 

                                                                     EN FUNCIONES DE SECRETARIA 

                                                      

SAÍN CRUZ TRINIDAD                         MARÍA SOLEDAD SANDOVAL MARTÍNEZ 

 

 

 

 

 

JLRR/SEC/MAO. 


